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1.  Disposiciones generales

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 31 de mayo de 2011, por la que se con-
vocan los Premios Extraordinarios en las enseñanzas 
de Artes Plásticas y Diseño correspondientes al curso 
académico 2010/2011.

Mediante Orden de 15 de octubre de 2007, se regulan los 
Premios Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas 
y Diseño, y se establece su convocatoria para el año 2007.

En su artículo 1.2, dispone que la convocatoria de dichos 
Premios Extraordinarios se efectuará, preferentemente con pe-
riodicidad anual, mediante Orden de la Consejería de Educación.

En su virtud, 

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convocan los Premios Extraordinarios en las enseñan-

zas de Artes Plásticas y Diseño, para el curso 2010/2011, de 
acuerdo con las bases establecidas en la Orden de 15 de oc-
tubre de 2007 (BOJA núm. 218, de 6 de noviembre de 2007), 
por la que se regulan los Premios Extraordinarios en las ense-
ñanzas de Artes Plásticas y Diseño y se establece su convoca-
toria para el año 2007.

Segundo. Premios.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la citada 

Orden, los Premios Extraordinarios consistirán en una dotación 
económica de 500 euros y un diploma acreditativo de la distin-
ción que será anotada en el expediente académico del alumno.

Tercero. Financiación.
Los citados premios se harán efectivos con cargo a la apli-

cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.0330.22608.42H.3, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Destinatarios.
Los Premios Extraordinarios podrán ser concedidos a 

aquellos alumnos y alumnas de enseñanzas de Artes Plásticas 
y Diseño cuyos proyectos hayan sido seleccionados y propues-
tos por la Comisión que, dentro de la Escuela de Arte donde 
se haya realizado el módulo del proyecto integrado, se cons-
tituya al efecto y reúnan además los requisitos previstos en el 
artículo 5 de la citada Orden.

Quinto. Comisión de selección y propuesta de las candi-
daturas.

1. En cada Escuela de Arte se constituirá una Comisión 
para el estudio, valoración y propuesta de las candidaturas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la citada Orden.

2. La selección y propuesta de las candidaturas se lle-
vará a cabo por la citada Comisión, de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el artículo 7 de la referida Orden.

Sexto. Jurado.
Para el estudio y valoración de los proyectos propuestos 

se constituirá un Jurado, cuya composición será la establecida 
en el artículo 9 de la mencionada Orden.

Séptimo. Procedimiento de concesión de Premios.
La Resolución de la concesión de los Premios Extraordi-

narios se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10 de la Orden.

Octavo. Pago de los Premios.
El pago de los Premios se efectuará según lo previsto en 

el artículo 11 de la citada Orden.

Noveno. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 
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las bolsas de trabajo del personal funcionario interino y 
se establecen las bases reguladoras de dicho personal.

El Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena 
la función pública docente y se regula la selección del profeso-
rado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, regula 
la selección del personal funcionario interino y su participación 
en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo do-
centes con carácter provisional.

En relación con la selección del profesorado funcionario 
interino, el Decreto 302/2010, de 1 de junio, regula las bolsas 
de trabajo que se constituirán para cada una de las especiali-
dades de los cuerpos docentes, así como el acceso ordinario a 
las mismas, la permanencia y ordenación del personal en ellas 
y el acceso extraordinario cuando sea necesario para garanti-
zar la prestación del servicio educativo. 

Asimismo, el artículo 23 del citado Decreto 302/2010, de 
1 de junio, dispone que por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación se establece-
rán las bases aplicables al profesorado interino que conforma 
las bolsas de trabajo de las distintas especialidades de los 
cuerpos docentes, indicando a continuación que en dicha re-
gulación figurarán, entre otros extremos, el carácter de la ocu-
pación del puesto, en vacante o sustitución; el nombramiento, 
toma de posesión, registro y cese; las causas que pueden 
impedir la incorporación a la actividad docente así como los 
motivos de exclusión de las bolsas.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y la disposición final segunda del De-
creto 302/2010, de 1 de junio,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene como objeto regular el acceso 

ordinario y extraordinario del personal a las bolsas de trabajo 
de la Consejería competente en materia de educación, para 
cada una de las especialidades del los cuerpos docentes, así 
como la permanencia, ordenación en las mismas y motivos de 
exclusión.

2. Asimismo, mediante la presente disposición se estable-
cen las bases aplicables al personal funcionario interino y aspi-


